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Nº Expediente: PA1/2025 

 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DESIGNAN LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DE 
ASISTENCIA DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN PARA EL CONTRATO MIXTO DE 
SUMINISTRO DESTINADO A LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE PRODUCTOS DE 
SOFTWARE PARA EL PROCESAMIENTO DE LENGUAJE NATURAL, EN FORMATO 
DE SUSCRIPCIÓN, JUNTO CON LOS SERVICIOS ASOCIADOS DE INSTALACIÓN Y 
SOPORTE, CON EL OBJETIVO DE DESARROLLAR CAPACIDADES ADICIONALES 
E INTEGRARLAS EN LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DEL ESPACIO DE DATOS 
SANITARIOS DE USO SECUNDARIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID CON FINES 
DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN “HEALTHDATA@MAD-R&I”, EN 
CONSONANCIA CON EL ESPACIO EUROPEO DE DATOS EN SALUD, Y CONFORME 
A LA CONVOCATORIA DEL MINISTERIO DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – NEXT GENERATION EU (PROGRAMA 
ESPACIOS DE DATOS SECTORIALES), MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN URGENTE.  
 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- Por esta Fundación para la Investigación e Innovación Biosanitaria de 
Atención Primaria de la Comunidad de Madrid, se acordó el inicio y aprobación del 
expediente de contratación de referencia como consta en el expediente.   
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
ÚNICA.- Conforme lo dispuesto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014 y en relación con el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, los miembros de la mesa de contratación serán nombrados por el órgano de 
contratación.  
 
En virtud de lo anteriormente expuesto y conforme a los Estatutos de la Fundación para 
la Investigación e Innovación Biosanitaria de Atención Primaria de la Comunidad de 
Madrid, por la presente 
 

RESUELVO 
 
Primero.- Designar como miembros del Órgano de Asistencia del Órgano de 
Contratación en el expediente para la contratación del “CONTRATO MIXTO DE 
SUMINISTRO DESTINADO A LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE PRODUCTOS DE 
SOFTWARE PARA EL PROCESAMIENTO DE LENGUAJE NATURAL, EN FORMATO 
DE SUSCRIPCIÓN, JUNTO CON LOS SERVICIOS ASOCIADOS DE INSTALACIÓN Y 
SOPORTE, CON EL OBJETIVO DE DESARROLLAR CAPACIDADES ADICIONALES E 
INTEGRARLAS EN LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DEL ESPACIO DE DATOS 
SANITARIOS DE USO SECUNDARIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID CON FINES 
DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN “HEALTHDATA@MAD-R&I”, EN CONSONANCIA 
CON EL ESPACIO EUROPEO DE DATOS EN SALUD, Y CONFORME A LA 
CONVOCATORIA DEL MINISTERIO DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
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Ref: 47/269428.9/25
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TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – NEXT GENERATION EU (PROGRAMA 
ESPACIOS DE DATOS SECTORIALES), MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN URGENTE”, a las siguientes personas: 
 
1) Presidencia: – D. Miguel Amengual. Director de la Fundación. 
 
2) Vocalías: 
– Dña. Pilar Pamplona, Responsable de Unidad Administrativa de la Fundación. 
– Dña. María José Peláez, Responsable de Innovación de la Fundación. 
 
3) Secretario: Dña. Mª del Pilar Losantos, Gestora de Proyectos de la Fundación. 
 
4) Asesor externo: D. Juan Manuel Vela y Dña. Andrea Álvarez – Creatividad y 
Tecnología, S.A. 
 
En cualquier caso, podrán realizarse sustituciones o delegaciones del cargo de acuerdo 
con la disponibilidad de los miembros. 
 
 

En Madrid, a fecha de última firma electrónica 
La Presidencia del Patronato 
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